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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 687/1971 de fi de n¡,rm?n, {1M l'l ql!e ,\e
concede la Medalla {(Al SlIjriTliúmla en -el Trabaj,h
a título f'ostu'mo. en ti); catefjoria de Oro, (l don
Santiago Sierra Sá,nchez.

En virtud de las circunstancias que conCUlTen en don 8.in
tiago Sierra Sánchez, a propuesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Ministros ,en St>' reunión del
día cinco de marzo de mil novecientúb, setenta y uno.

Vengo en concederle la Mellada «Al Sufrimiento en el Tra
bajo». a titulo póstumo, en 8U categoría 'de Oro.

Así lo dispongo por el presente Dee1'€to,dado en Madrid
a cinco de marzo de mil novecientos setent« y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUEf-¡""I'1i:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 68811971, de 18 de mar,?;o, por el {fue se
declara urgente la ocupación de bienes afectados
por la servidumbre de paso pa,rala instalación de.
una linea de energía' eléctrica d'e «Electras Re
unidas del Centro y Oriente de Asturias, S. A.».
en la provincia de Oviedo.

La Empresa «Electras Rt!unidas del Centro, y Oriente de
Asturias, S. A.», ha solicitado del, Ministerio, de Industna los
beneficios de expropiación forzosa e itnpoSición de servidumbre
de paso y la declaración de urgente ocupación. en hase a lo
previsto en el artículo treinta y uno del ,Regl~tmento aprobado
por, Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil, novecientos _se
senta y seis, de veinte de octubre, de aplicación de la IfY <hez,'
mil novecientos sesenta y seIs. de dieciocho de, marzo, de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia, de;! InstaJacion-és Eléc
tricas,con la finalidad de construir una U:ll€ade transporte de
energía eléctrica entre la subestaclón LúsLlanos (Colunga) -y
la de El Pelambre (V:illaviciosa), ,provincia deOVierlO,destmada
a incrementar las disponibilidades de potetlpÍa:conque atender
la crecÍ€nte demanda de energía que se expe~i1nenta en el tér
mino municipal de .Villavicio-sa; dond€ se asientan entre otros
usuarios varias e importantes indust.rias.

Declarada la utilidad pública, en concreto,de la- 1ílH~a por
la Delegación, Provinclal del_Ministerio de Industria d~ <nicdo
por rEsolución de fecha diecisiete <:le marzo d~ mil novedentos
sesenta y nueve, a lUlS efect-os de la impoEic:ón de servidum.bre
de paro aéreo, se estima justificada la ur~ente o~upación.por
estar agotada la capacidad de !as actuales mstalaclOnes,: y Sl no
se acude con la mayor rapidez por, medió de la nueva linea
a situa¡' la energía aue demanda aquella, ,zona de distribución,
puede llegarse a alteraciones en el sUffiÍlEstro, bajo el a!'pecto
de interrupciones o di.mlinución del valor normal de la tensión,
con el -consiguiente perjUiciQ para los abonados en general,
y muy particularmente a las industrias ,af'ectada5.

Tramitado el conespondiente expediente "por' la D€leg:ación
Provincial del Ministerio de IndUstria de OViedo, se presentó
un solo escrito de alegaciones" ei cual no ha sido temdo en
cuenta en ronsideraclón a Que las soluciones que en él se pro
ponen no cumplen simultáneamente las Hmitadones que para.
Ullponer la servidumbre de paso se indíc3Jl en: el artículo vein
tiséis del Reglamenw aprobado por DecreW d9S mil s€lscwntDs
diecinueve/mil novecientos sesenta' y seis" -deveínte 'de oct-UbrE'

En. su virtud. a Pl'upuesta, del, Ministro 'de Industria y,previa
deliberación del Consejo de MInistros en su reunión del día
cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo Único.-A los efectos previstos en la Ley diez/mil
novecientos sesenta 'f seis, de dieciCK'Ílú de ma¡'zo, sobre Expro
pia-eión Forzosa y Sanciones en Matería ('le lrtstala-é'iQue& EI!;"!.'
tI1cas y su Reglamento de aplicación, aptobado por !Jt:'Grt:·'o ¿os
mil seiscientOB diecinueve/mil noveci-e:nt.o~ sesenta y seis. de
veinte de octubre, se declara urgente la OrÜ;Jación de 'los terre
nos y bíenes gravados con la servidumbre {le- paso. impuesta cün
el alcance previsto et el articulo cuarto d€Ja, Ley citada, para
la construcción de una linea de transporte de energia pléctri('3
a cincuenta kilovoltio.'o de-tensiÓll, pl'oY'f'Cfada por la SCciedad
«Electras Reuni<Jas O€J Centro y Oriente de Asturias, ~()d-NtRd
Anónima)). que t-endrfi su ol'igen en la suIY-,';,c\f!eión de Los Llanos
(Colunga) y final en ;8 de El PeJambl'e IViIIavi<:>-iúsaL

Los terrenos y bienes afectados sen los siguientes:

Finca número veinticuatro.-Propíetaria: Doña Maria Isabel
Corttna Lueje. Domicilio: San Juan de la Arena. Nombre de la

finca: «El CaUlPón». Cultivo: PradD. Collndantes: Norte, Fidelia
CuetosAzcano y hermanos;, Sur, Rogelio Alonso Cortina; Este,
María Dolores G. Oonzúlez; Oeste, camino. OcupaCIón vuelo de
linea: Ciento seoonta .r ocho metros

Fill{,'8. nu:jnfl'O 25.-,Propietal'Io: Don Luis'Capellán Martínez.
Domicil.io; Colunga. Nombre de ia Hnea: «La Huerta». CultivO':
Prado. Coiindant€s: Norte, camino: Sur. Santos Granda Covián
y Ceferino Pedraye-s Carús: Este, camino; Oeste. Vicente Cueto
Az-eano. Ocupndón vuelo de Hnea: Ciento setenta y dos metros
y aPDyonúmero seis.

Asi 10 dispongo pOr el presente Decreto, da,co en Madrid
a dieciócho de marzo de mil novecientos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU&EZ DEL PINO

RESOLUCIQN de la Dirección General de Energía
y Combustibles 'POi la que se autoriza a «Electra

• de Lograiia, S. A.», la consolidación de una línea
de transporteae enerqta ,eléctrica y la instalación
del centro de transformación que se citan,

Visto el expediente incoado, en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Logroño. a instancia de «Electra
de Logrúfio, S. A.», con domicilio en Logroflo, calle Duquesa
de ia Victoria, número 5, solicitando autorización para conso
lidación de una línea de transporte de ene1'gia eléctrica y la
instalación' de un centro de' transformación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en él capítulo !II del Decreto
2617/1966, sóbre autonzación de Instalaciones eléctricas;

v-Ísto el escrito dealegaciofies presentado por don Enrique
Menchaea Miguel, distnhuidor, de energía eléctrica en Alberite.
por él que s:eopone a la petición de ({-Electra de Logroño, S. A.»,
el cual no' se tiene, en consideración, puesto que en él no
se Justifica. la .posesión de medios de producci6n propios para
atender' los aumentos' de la demanda, y al hecho de Que los
suministros de energia eléctrica no- gozan, administrat.ivamente,
de la condi.ción de eXclusiva o monopolio;

Visto el informe de la :Delegación 'Provincial de este MinisterIo
de Logrb-f1o. favorable a, la petición formulada y las facultades
discrecionaleS que en materia de instalaciones eléct.ricas con~
fiere a esta. Direc-ción ,General la Ley de 24 de noviembre
de llt39 , y con el fin de que los sumillistros eléctricos se realicen
-en las 'de:bidas condiciones de :calidád y disponibilidades, para
atender l~ creciente clemanda que se produce -en los mercados,

Esta Di'tección, General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

AutQ1'1zar a' «Electr-a de Logroño, S. A.», la consolidación
del trall1q final de la linea Logroño-Alberite a 13,2 kV. de
tensión. obra quecom>istlrá en la sust.itución de postes de madera
por otros de hormigtm armado y colocar conductor de Alpac
LAC-28 de ~2.9mllimetros cuadrados de seccion cada uno, en
sustitución del de varilla de cobre ahora instalado. Esta'1lejDra
de la seguridad de: la linea mencionada, no supondrá ning'.una
varlat:íqn ,en la servIdumbr-e de paso que actualmente tI:e?e
establecida,. La linea t-erminará en un centro de transformaclOn,
denominado «Escuelas», tipo intemperie, que tambIén se auto
riza' se Instalará en el término municipal de Alberite y ~e

montará en él, un transformador trifásiCo de 100 KV A de :)QtencIR
y relactón 13;200/230~113 V.. con los correspondientes elementos
de prot~ci6n.mando y medida. ' .

La finalidad de estas instalaciones es suministrar energIa
eléet.ricaa aquellos usuarios que- lo tienen solicitado de ({Elec~ra
deLog.rofi<);S. A.). y a aqu-ellos otros que en lo suceSIVO
puedan efectuar ia petición

Lo quecomuniro a V. S.
Dios guarde a V. S. mucho-g años.
Madrid. 25 de marzo de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez Cerda.

Sr. Delegado provincial d<!:l Ministerio de Industria en Logrofio.

RESOLUC¡QN de la Dirección General de Energía
y Com.bustibles por la, qUe se autorizan los ínte·
Tr1lPfores automáticos bipolares m.arca «Fulgor», de
importación, para su empleo com.o limitadores de
corriente.

be conformidad con los artículos 15, 21 Y 22 ~el vigent~
Reg-iamcnlo de Verificaciones Eléctricas y Regulandad en el
SU::lrni$tr<) de Ener~na. de 12 de marzo de 1954. y de acuerdo
con el Protoeolode Ensavo número 701108, emitido con fecha
16 de' diciembre de 1970: por el Laboratorio Central ·~)ficial
de Electroteeni-a de la Escuela Técnír,u Superior de Ingoenieros
lndustri81es de Madrid. .siguiendo las directrices del Reglamento
Electroté:cttito para iYu.ja, tensión y la norma francesa EDF'
HM 071-381·0CV/YB (1967),


